
Prescr ibe  e l  presente  reglamento en los  s iguientes términos:  

ARTÍCULO 1.  La  empresa PALMAS DEL CESAR S.A se  compromete a  dar  cumpl imiento
a las  d isposic iones legales  v igentes ,  tendientes a  garant izar  los  mecanismos que
aseguren una oportuna y  adecuada prevención de los  accidentes de t rabajo  y
enfermedades labora les ,  de  conformidad con los  ar t ícu los  34 ,  57 ,  58 ,  108 ,  205 ,  206 ,
217,  220 ,  221 ,  282 ,  283 ,  348 ,  349 ,  350 y  351 del  Código Sustant ivo  del  Trabajo ,  la
Ley  9a de 1.979,  Resolución 2400 de 1.979,  Decreto  614 de 1.984,  Resolución 2013
de 1.986,  Resolución 1016 de 1.989,  Resolución 6398 de 1.991,   Ley  776 de 2002,
Ley  1010 de 2006,  Resolución 1401 de 2007,Resolución 3673 de 2008,  Resolución
736 de 2009,  Resolución 2646 de 2008,  Ley  962 de 2005,  Resolución 1956 de 2008,
Resolución 2566 de 2009,  Resolución 2346 de 2007,  Resolución 1918 de 2009,
Resolución 652 de 2012,  Resolución 1356 de 2012,  Ley  1562 de 2013,  Decreto  1477
de 2014,  Decreto  1072 de 2015,  Resolución 0312 de 2019,  y  demás normas que con
ta l  f in  se  establezcan.

ARTÍCULO 2.  La  empresa PALMAS DEL CESAR S.A se  obl iga  a  promover  y  garant izar
la  const i tuc ión y  funcionamiento del  Comité  Par i tar io  de Segur idad y  Salud en e l
Trabajo  (COPASST)  de conformidad con lo  establec ido por  e l  Decreto  614 de 1.984,
la  Resolución 2013 de 1.986,  la  Resolución 1016 de 1.989,  Decreto  1295 de 1994,
Ley  776 de 2002,  Resolución 1401 de 2007,  Decreto  1443 de 2014,  Decreto  1072 de
2015,  Resolución 0312 de 2019  y  demás normas que con ta l  f in  se  establezcan.  Este
comité  t iene como función:

Part ic ipar  de  las  act iv idades de promoción ,  d ivu lgación e  información ,  sobre
medic ina ,  h ig iene y  segur idad industr ia l  ent re  patronos y  t rabajadores ,  para
obtener  su  part ic ipación act iva  en e l  desarro l lo  de los  programas y  act iv idades
de Segur idad y  Salud en e l  Trabajo.
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ARTÍCULO 7.  Este  Reglamento permanecerá  exhib ido en ,  por  lo  menos dos lugares
v is ib les  de los  locales  de t rabajo ,  cuyos contenidos se  dan a  conocer  a  todos los
t rabajadores en e l  momento de su ingreso.

ARTÍCULO 8.  El  presente  Reglamento entra  y  permanece en v igencia  a  part i r  de  la
f i rma del  representante  legal  y  su  publ icación y  mientras  la  empresa conserve ,  s in
cambios substancia les ,  las  condic iones ex istentes en e l  momento de su aprobación ,
ta les  como act iv idad económica ,  métodos de producción ,  insta lac iones locat ivas o
cuando se d icten d isposic iones gubernamentales  que modif iquen las  normas del
Reglamento o  que l imi ten su v igencia.  E l  presente  reglamento está  est ipulado como
lo p lantea la  Ley  962 de 2005,  ar t .  55 “supresión de la  rev is ión y  aprobación del
Reglamento de Hig iene y  Segur idad por  e l  Min ister io  de Trabajo” .  E l  ar t ícu lo  349 del
Código Sustant ivo  del  Trabajo ,  quedará  así  "Los empleadores que tengan a  su
serv ic io  d iez  (10)  o  más t rabajadores permanentes deben e laborar  un reglamento
especia l  de  h ig iene y  segur idad,  a  más tardar  dentro  de los  t res  (3)  meses s iguientes
a la  in ic iac ión de labores ,  s i  se  t rata  de un nuevo establec imiento.  E l  Min ister io  de
Trabajo  v ig i lará  e l  cumpl imiento de esta  d isposic ión" .  

FABIO E.  GONZALEZ B.
Representante  Legal

Bucaramanga,  marzo de 2025.


